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DECRETO 148/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don Ramón García Trelles y Dominguez, 
MiniStro Plenipotenciario de tercera clase. 

A. propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don Ramón García Trelles y Domínguez, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve 
del Reglamento orgánico de la Carrera DiplomáJtica, aprobado 
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en la vacante prOdUCida por ascenso de don José María 
de Garay y Garay 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 149/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don Juan de Tornos Espelius, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase . 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don Juan de Tornos Espelius, y de con
formidad con lo establecido en el artículo veintinueve del Re
glarnento orgánico de la Carrera Diplomática, aprobada por 
Decreto de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en la vacante prodUCida por ascenso de don Jorge Spottorno 
y Manrique de Lara. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 150/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don José Luis Pérez-Flórez-Estrada y Ayala. 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don José Luis Pél"ez-Flórez-Estrada y 
Ayala, y de comormidad con lo establecido en el artículo vein
tinueve del Reglamento orgánico de la Carrera Diplomática, 
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, 

Vengo en a.scencl,erle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en la vacante prodUCida por asoeIl8O de don José Miguel 
Ruiz Morales. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 151/ 1967, de 2 de febrero, por el que 86 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don José Ramón Sobredo y Riob60, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Extedores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don José Ramón Sobredo y Riobóo, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve del 
Reglamento orgániCO de la Oarrera DiplomáJtica, aprobado por 
Decreto de quince de juliO de mil novecientos cincuenta y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en la vacante producida por jubilación de don Luis <j.e 
Torres-Quevedo y del Hoyo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la D irección General de Justicia 
por la que se nombra para los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que se indican a los 
Agentes Judiciales que se citan. 

De conformidad con lo esta;b1ecido en el tít ulo V del DecretD 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administra,
ción de Justicia de 14 de abril de 1956, y como resultado d~ 
concurso anunciado con fecha 22 de noviembre de 1966 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 2Q de diciembre siguiente), 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombmr pan\, los 
JiUZgadOS de Primera Instancia e Instrucción que se indican a 
los Agentes jUdiciales que a cOIlJtinuación se relaciona.n. 

Lo digo a V. S. pan\, su conocim1ento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1967.-El Director general, Acisclo 

Fernández Caniedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dírección General. 

RELACION QUE SE CITA 

Nombre y apellidOS Destino actual Destlno para el que se les nombra 

-D. ' AIlItonio Cordero Zama .. .. .... ........ .. . Juzgado de Badajoz número 2 .............. . Juzgado de Sevilla número 2. 
Juzgado de Chiclana. D. José Joaquín Romero Rioja .. .. .. ..... . Audiencia Terr}toria.l de Sevilla. ........... . 

D.a Crescencia de.l Río Salgado ...... ... . .. Juzgado de CoceIlJtaina ..... .. .... ............. '" Juzg'ado de Gu.iá (Gran Ganarla.) . 
Juzgado de Infiesto. D. Fernando Tendero García ........... .. .. Juzgado de Gangas de Onís .... .. ...... ..... . 

D. ManUel Guillén Martínez ........ ..... .. J ·uzga,do de BelmoIIJte .. ... .... .. ... ...... ........ . Juzgado de San Ciemente. 
D. Balbino González Martín ... .............. . ExcedeDJte ..... .. ... ... '" ...... ........ ...... ......... . . J 'uzgado de La Gañiza.. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se coneede la 
excedencia en el Cuerpo a don José María Piñal 
Aguadé, Registrador de la Propiedad de Posadas. 

Accediendo a lo solioiltado por don Jooé María Piñal Aguadé. 
Registrador de la Propiedad de Posada.. con C!litegoria personal 
de segunda clase, y con arreglo a lo dispuesto en el artíoulo 287 
de la Ley Hipoteca.ria y 511. 512 del Reglamento para su apli
cación, 

Esta Dirección Generad ha. acorda;do dec:l.ara!l' a don José 
Marla. Piñol Aguadé en slituación de excedencia vollÍnlt6l"ia. en 

el Cuerpo de Registradores de Ja. Propiedad por incompSltibild
dad con el cargo de Notario y por un tiempo no inferior a. un 
año, pasado el oual podrá volver al servicio activo, si lo soli
cit.are, de conformidad con 10 estaJb1ecido en las ddsposiciones 
vigentes. 

Lo que digo a V. S . pm-a su conocirndento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ?J1 de enero de 1967.-El DlreCiOOr geneml, Fa:e.nc& 

co Esorivá de Romaru. 
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dírección General. 


